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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE U\ PROVlNClA DF. \fTI\ O 3 ,:....¡ 1\ f 2 D ·¡ 3 

··::~·::_:.· .. . .. t{f :::~·-:::·:.:· 
. . " . .. . : :···~3 .9..$ .. 3.~ : La Legislatura de la Provincia de Santa Fe sanciona con · 

fuerza de LEY: 
"Créase el Instituto Terciario de Tecnicaturas Suprn·ic,res v Profesorados en el 

árnbíto de la ciudad ds Firrnaf 

ARTICULO 1°: Óptese por la elegibilidad de la ciudad de Firmat y créase un nuevo Instituto 
Terciario de Tecnicaturas Superiores / Profcsorcuos, con jurisdicción en la mencionada 

ARTICULO '.2°: :::i I: srL~o Terciario ce Tecrucaturas ::upr:Y ores ·; -=·rd~/3.::,ré..ldos tendrá por 

finalidad específica proporcionar formación supeior en las diversas ramas del saber, 

promover la producción la investigación y la creatividad en el campo dAI saber práctico y 

desarrollar activio~de::: de extensión, transferencia \/ servicio a i& comunicad en su área 
disciplinaria. 

ARTICULO 3°: El Poder Ejecutivo proveerá al financiamiento del Instituto Terciario de 

Tecnicaturas Superiores y Profesorados, creado cor e! Arti culo 1 o de esta Ley, a cuyo fin 

queda racuitaoo ¿ rea1,zsr las modificaciones presuouesrar.as oertr.entes y a mtrooucrr en el 

proyecto de ley ae presupuesto los recursos ;; \J1;.;µ2,,séi0,2s paca atender las erogaciones 

correspondientes a los fines de esta norma. 

ARTICULO 4°: El ;,::,t,tuto Terciario Ge Tecnicaturas Superiores " Proresorados queda 
facultado para :J e 

ARTICULO 5°: t:r ?ccler Ejecutivo dispondrá la desiqnac.ón GE: un ;.~ecio, U,ganizaJo( que 

Terciaria o Supi:,r:or ,11 d2n conducirá el oroceso ce formulación dPI :: ,·ovs('tn in~tit, 1c:ir;n;:.il y 

Superior (Ley Nº 24.521 ), para ser remitido a las autoridades educativas correspondientes. 

El Rector orpanizador permanecerá en su cargo hasta tanto SP. elij2n l;:¡s autoridades aue se 

establezcan en e: Estatuto del Instituto Terciario de Tecnicaturas Suueriores y Profesorados. 
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ARTICULO 6°: D1.1r-3nte el período de organización y formulación de las exigencias 

mencionadas er, el / .rticulo 4º de esta Ley, el Mir.isterio :lé ,::ducación de 18 Provincia de 

Santa Fe, a través de .d Secretaría de Educación, prestará ei soporte administrativo y la 
colaboración que resulte necesaria para asegurar e: normal funcior.arniento del Instituto 

Terciario de Tecnicaiuras Superiores y Profesorados 

ARTICULO 7°: Con; , :1c1uese al Poder Eiecutivc 

Gabrlel Real 
Diputado Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVl NCIA DE SAN1~\ H 

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

Debemos comenzar a trabajar este proyecto de Ley desde los principios, derechos y garan 

tías sintetizados en los artículos 1 ° y 2° rJ s !a '--""'.-' ('.e; Educación Nacional i·-lº 26206, y en los 

que menciona "el ejercicio del derecho de enseñar y eprencet cc,,:;a9ia.:_.c por el artículo 14 

de la Constitución Nacional y los tratados internacionales inco.coredos a ella, conforme con 

las atribuciones conietices al Honorable Congreso de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 

18 y 19, y de acuerdo con los principios que allí se establecen y los que en esta ley se de 

terminan. La educación y el conocimiento son un bien público y un den?c/10 personal y so 

cial, garantizados por el Estado." 

Y luego continuar mencionando algunos aspectos esenciales de la Ley 24.521, que define a 

la educación superior en función de los siguientes rasgos: a) Proporcionar formación cientí 

fica, profesional, humanística y técnica en el más alto nivel: b) Contribuir a la preservación 

de la cultura nacional; e) Promover la 9ener ación y desarrollo de: conocírniento en to 

das sus formas; d) Desarrollar las actitudes y valores que requiere la formación de personas 

responsables, con determinados valores y actitudes: e) Consolidar el respeto al medio 

ambiente, las instituciones y el orden democrático. 

Según la ley, la educación superior está inteqrada por instituciones publicas y privadas 

de dos tipos: instituciones de educación superior re, universitariatce tormación docente, hu- 

manística. social. ,:é -níco-orotesional y artística). \ justamente este ':;o, si caso que venimos a 

representar. 

El proyecto conternp.a y propone corno desafíe innovar en la construcción de un diseño cu 

rricular progresivo en complejidad y flexibilidad, que permita rocorr.dos por diferentes espa 

cios curriculares de ta educación superioi terciaria vinculada con e: árr.c.tc de las tecn.catu 

ras. Este proyecto implica generar el espacio adecuado que gc.ff3iitice la :guaidad de acceso 

a los bienes cultura.es. ele apertura nac:a las diferencias, con capac.dad de c.áloqo con otros 

y que dé respuestas J:. ersificadas a los intereses y necesidades singulares y colectivas que 

promuevan una mayor .ncíusión educativa as,2:gL,S e. provecto. se enmarca en este diseúo 

curricular con ¿/ objsuvc de formar 21 estuc:\;¡wsdo para la ::i'JJ:JC,:~ n e:: ,_~r .raba:c y la conti- 

afianzan sus competencias teóricas y técnicas para investigar. desarrollar innovaciones y 



DE LA PROV! NCIA DE S,\NTA H. 

transmitir sus saberes en distintos campos ce cor.ocimien:o. Er1 :a _=:ciL,:J.c,irJ1 3c.1penor se 

Las Tecnicaturas de i\l1vei Superior son carreras que forman técnicos, tanto en áreas ocupa- 

tura científico teci a la par de una formación técnica e'.',iec,'1c2 de carácter profesio- 

nal. que se manlfies'a en conocimientos habilidades. destrezas. valeres y actitudes profe- 

en el territorio provincial en atención a las demandas laborales ias necesidades y posibilida 
des económicas de cada región y a las características que identifican el perfil social del en 

torno local. El proyecto educativo de cada institución combina la ciencia y la tecnología con 

la realidad. brinda espacios dinámicos donde los estudiantes tm:?'• ·-·,nr;;<::to con el mundo 

del trabajo meoiaru» ,-i;iscuadas prácticas orotesionalizantes vincutadas 2 ta vida producti 

va, local. cultural v regional, entendiendo al sujeto como ser sccial. 

punto ae vista acac('=,·:;:;n, que le permita otcrqar respuesta .. , concretas a puestos de traba- 

jos profesionalizados, capacitados en el saber para !a toma d8 decisicnes y dotados de un 

conjunto de 1,errari2'lt2s que la educación superior :::w:,de l)rir.c:2r- ! a orerta académica 

()) 
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